
NUM 2d 8 Jueves í3. de Marzo AÑO DEIS?!)

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO,
ADVERTENCIA.

Las leyes y las disposiciones genera- 
es del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen olicialinenle en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de 1838.)

S£ SUscRIBE.
EN LOGROÑO.

Imprenta, Ijito^rafia y librería de 19. Af-US'TIdV 
UKTOXKIIA, Herrado 53 y tstaeio» J».

EN PROVINCIAS.

En las priucipaIeM librerías.

PRECIO DE raíaos.

Logroño.—Por un mes. í2 rs.— 
Por tres id., 34.—IGjr seis id, 64.—Por 
un año, 120.

Fuéra.—Por un mes, i6 rs.—Pop 
1res id. 44.—Por seis id., 84.—Por un 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

FASTHMAL
PKESIDINC’A DEL CONSEJO DE MIIÜSTROS

S, M. el Rey (q. D. g.) Su Al
teza Real la Serma. Sra. Prince
sa de Asturias y las Sermas. se
ñoras infantas Doña María del 
Pilar, Doña Maria de la Paz y 
Doña Maria Eulalia, continúan 
en esta Córte sin novedad en su 
importante salud.

MINÍSTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimi
sión que del cargo de Presi
dente del Consejo de' Ministros 
Me ha presentado Don Anto
nio Cánovas del Castillo; que
dando altamente satisfecho 
de sus relevantes servicios, y 
del acierto, celo y lealtad, con 
que ha desempeñado dicho 
cargo.

Dado en Palacio á siete de 
Marzo de mil ochocientos se
tenta y nueve..,

ALFONSO/^
El Ministro de Gracia y'Justicia, 

' Saturnina Alvaréz l^i^gallaL

En atención á las especia
les circunstancias que concur
ren en el Capitan General de 
Ejército D. Arsenio Martinez■ 
de Campos, Gobernador ge
neral de la Isla de Cuba.

Vengo en nombrarle Presi
dente del Consejo de Ministros 
y Ministro de la Guerra.

Dado en Palacio á siete de 
Marzo de mil ochocientos se
tenta y nueve.

ALFONSO.

El Ministro de Gracia y Justicia, 

Saturnino Alvarez Bugallal.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS-

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimi- 
sionque del cargo de Ministro 
de Estado Me ha presentado 
D. Manuel Silvela; quedando 
muy stisfecho del celo, lealtad 
é inteligencia con que lo ha 
desempeñado. ;

Dado en Palacio á siete de 
Alarzo de mil ochocientos se
tenta y nueve. . .

■ALFONSO. 
L.

El Presidente del Consejo de Ministros, 

' Ársenio Jffarthiez de, Ç^mjio^,

Vengo en admitir la dimi
sión que del cargo de Ministro 
de Gracia y Justicia Me ha 
presentado D. Saturnino Al
varez Bugallal;. quedando 
muy satisfecho del celo, leal
tad é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á siete de 
Marzo de mil ochocientos se
tenta y nueve.

ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministros, 

Arsenio Aíartinez de Campos.

Vengo, en admitir la dimi
sión que del cargo de Ministro 
de la Guerra Me ha presentado 
el Teniente General Don Fran
cisco de Ceballos y Vargas, 
Marqués de^Torrelavega; que
dando muy satisfecho del ce
lo, lealtad é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio a siete de 
t 

Marzo de mil ochocientos se
tenta y nueve.

• ' ALFONSO.

El Presidente del Censejo de Ministros, 

Arsehio Afártinez de Campos.

Vengó en admitir la dimi
sión que del cargo dé Ministró 
de Marina Me ha presentado 

el Vicealmirante D. Francisco 
de Paula Pavia y Pavia; que
dando muy satisfecho del ce
lo, lealtad é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á siete de 
Marzo de mil ochocientos se
tenta y nueve.

ALFONSO.

El Presiíipnte del Conssjo de Ministres, 

Arsenio Afartinez de Campos.

Vengo en admitir la dimi
sión que del cargo de Ministro 
de Hacienda Me ha presenta
do D. Aíanuel de Oroyio; Mar
qués de Orovio, quedando muy 
satisfecho del celo, lealtad é 
inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dada en Palacio á siete de 
Marzo de mil ochocientos se
tenta y nueve.

ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministros, 

Arsenio Afartinez de Campos.

Vengo en admitir la dimi
sión que del cargo de Nfinistro 
de la Gobernación Me ha pre
sentado D. Francisco Romero 
y Robledo; quedando muy sa
tisfecho del celo, lealtad é in-
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teligencia con que lo ha de
sempeñado.

Dado en Palacio á siete de 
Marzo de mil ochocientes se
tenta y nueve.

ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministros, 

Arsenio Martinez de Campos.

Vengo en admitir la dimi
sión que del cargo de Ministro 
de Fomento Me ha presentado 
D. Francisco de Borja Queipo 
de Llano, Conde de Toreno; 
quedando muy satisfecho del 
celo, lealtad é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á siete de 
Marzo de mil ochocientos se
tenta y nueve.

ALFONSO.

El Presidente del Consejo del Ministros, 

Arsenio Martinez de Campos.

Vengo en admitir la dimi
sión que del cargo de Ministro 
de Ultramar Me ha presenta
do D. José de Elduayeu, Mar
qués del Pazo déla Merced; 
quedando muy satisfecho del 
celo, lealtad, é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á siete de 
Marzo de mil ochocientos se
tenta y nueve.

ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministros, 

Arsenio Martínez de Campos.

En atención á las circuns
tancias qúe concurren en Don 
Pedro Nolasco Aurioles, Di
putado áCórtes,

Vengo en nombrarle Minis
tro de Gracia y Justicia.

Dado en Palacio á siete de 
Marzo de mil ochocientos se
tenta y nueve.

ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministros, 

Arsenio Martinez de Campos^

■. f

En atención á las circuns
tancias que concurren;en el

Vicealmirante Don Francisco 
de Paula Pavia y Pavia,

Vengo en nombrarle Minis
tro de Marina.

Dado en Palacio á siete de 
Marzo de mil ochocientos se
tenta y nueve.

ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministros, 

Arsenio Martinez de Campos.

En atención á las circuns
tancias que concurren en Don 
Manuel de Orovio, Marqués 
de Orovio, Diputado á Cortes, 

Vengo en nombrarle Minis
tro de Hacienda.

Dado en Palacio á siete de 
Marzo de mil ochocientos se
tenta y nueve.

ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministros, 

Arsenio Martinez de Campos.

En atención á las circuns
tancias que concurren en Don 
Francisco Silvela, Diputado á 
Cortes,

Vengo en nombrarle Minis
tro de la Gobernación.

Dado en Palacio á siete de 
Marzo de mil ochocientos se
tenta y nueve.

ALFONSO.

El Presitionte del Consejo de Ministros, 

Arsenio Martinez de Campos.

En atención á las circuns
tancias que concurren e,n Don 
Francisco de Borja Queipo de 
Llano, Conde de Toreno, Di
putado á Cortes,

Vengo en nombrarle Minis
tro de Fomento.

Dado en Palacio] á siete de 
Marzo de mil ochocientos se
tenta y nueve.

ALFONSO.

El Presidente dU Consejo de Ministros, 

Arsenio Martinez de Campos.

: Yéngo en disponer que el 
Ministro de Fomento D. Fran
cisco de Borja Queipo de Lla

no, Conde de Toreno, se en
cargue interinamente del des
pacho del Ministerio de Es
tado.

Dado en Palacio á siete de 
Marzo de mil ochocientos se
tenta y nueve.

ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministros, 

Arsenio Martinez de Campos.

Vengo en disponer que el 
Ministro de Hacienda D. Ma
nuel del Orovio, Marqués de 
Orovio, se encargue interina- 

I mente del despacho del Minis
terio de Ultramar.

Dado en Palacio á siete de 
Marzo de mil ochocientos se
tenta y nueve.

ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministros, 

Arsenio Martinez de Campos.

Gaceta de 9.

MÍNISTERIO DE LA GOBERNACION.
CIRCULAR.

Las circunstancias en que 
se ha constituido el actual 
Gabinete,y en la prevision de 
otros actos políticos importan
tes que puedan realiza rse bajo 
su gobierno, exigen,ó cuando 
menos aconsejan, me dirija á 
V. S. con algunas explicacio
nes que le permitan respon- 

I der con entera fidelidad en su 
provincia al pensamiento y 
los propósitos que animan al 
Gobierno de S. M.

Más de cuatro años de cons
tante y afortunado progreso 
en el camino difícil de reor
ganizar un país tan honda
mente perturbado, constitu
yan para la política liberal 
conservadora una gloria cier
ta, que podrán disputar las 
opuestas pasiones, pero que 
no lograrán oscurecer .jumás, 
ni en la conciencia de los 
presentes, ni en la memoria 
de lo venideros.

Durante ese] periodo se han 
desenvuelto^ teórica y prác
ticamente, todos ó la mayor 
parte de los principios funda
mentales que crean y conser
van el órden moral y mate

rial en el Estado; se han uti
lizado, con tanta decision co
mo prudencia, cuantos ele
mentos habían preparado pa
trióticamente para restable
cer el órden Gobiernos ante
riores; y merced á tan repa
radora política, la tranquili
dad piiblica se ha asegurado, 
y la Hacienda y la Adminis
tración en todos sus ramos 
írestaulecen las quebrantadas 
fuerzas, si no tan de priesa 
como quisieran los que desco
nocen es el enerpo social un 
organismo que vive, y no una 
simple máquina que se mue
re con la progresión constante 
que conduce seguramente al 
bien.

Continuar en la realización 
de esos fines por los mismos 
procedimientos de concilia
ción, que hacen tan provecho
sa la tolerancia ,cuan do tiene 
por base la firmeza, es todo 
cuanto se propone el actual 
Gobierno; y esta sencilla y 
terminante afirmación me 
excusa de mavores v mas 
detalladas consideraciones, 
porque la conducta de V. S. 
para lo futuro no puede bus
car origen de inspiración más 
cierto que el que hallará en 
las doctrinas y en los actos 
que han constituido la políti
ca y el pensamiento adminis
trativo de los Gobiernos en 
todo lo fundamental, desde 
1875 hásta hoy.

Esos mismos bienes, del or
den, de la estabilidad, de la 
confianza, ya definitivamen
te adquiridos; 'van haciendo 
sentir con más fuerza las ne
cesidades propias de los pue
blos que recobran las condicio
nes naturales de su historia, 
é inspirándose en esta verdad 
promovió el anterior Gabinete 
y realizaron las Córtes con el 
Rey una reforma electoral, 
producto de las transacciones 
de varias escuelas políticas, 
encaminada- á asegurar la li
bertad de la emisión y la sin
ceridad de los resultados del 
voto electoral; y el actual Go
bierno se f)ropone consagrar 
lamas preferente atencióná 
(’ontinuar, desenvolver y lle
var á la práctica idea tan'sal-
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vadora, en lo que á el corres
ponda, sobre la que llama to
da la atención de V. S. desde 
este primer momento porque 
entiende que la restauración 
eficaz de las fuerzas electora
les del pais no se logrará con 
el mero respeto de la ley es
crita en los momentos de ejer
cerse el sufragio, sino que 
para desarraigar males tan 
hondos como los que todos re
conocen en ese punto, no solo 
aveces en los actos de los 
funcionarios, sino en los ha
bitos mismos del cuerpo 
electoral, es preciso que la 
conducta toda de las Autori
dades se inspire constante
mente en tales respetos, y 
haga compernder y sentir á 
los pueblos que es ya una 
cuestión de honra para el país 
que las apelaciones al cuerpo 
electoral, cuado sean necesa
rias tengan siem pre aqu él pres- 
tigioyaquellaautoridad indis
cutibles, sin la cual serían to
talmente infecundas para el 
bien de las instituciones re
presentativas, y que todos los 
elementos de derecho, de ac
ción y de propaganda que la 
ley concede á todos los ciuda
danos, es preciso respetarlos 
escrupulosamente,}’si se cree 
que son incompatibles con la 
vida regular de la Nación ó 
insuficientes para sus nece
sidades. pedir y obtener de la 
opinion su reforma, pues los 
pueblos buscan sin violencia 
la satisfacción de sus aspira
ciones legítimas en la'ley 
cuando los Gobiernos se atie
nen estricta y lealmente á 
ella

Inspirándose en esos prin
cipios V. S. tendrá segura- 
niente todo el apoyo que las 
Autoridades dé un país cons- 
titucional¿necesitan recibir de 
la opinion, y podrá contar 
también con el más decidido 
y enérgico de este Gobierno.

De Real orden lo digo á 
V. S. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V.S. 
nauchos años. Madrid 10 de 
Marzo de 1879.

SIL VELA.

Sr, Gobernador de la pro
vincia de......... I

Gaceta de 11 •

INSTRUCCION

PARA EL EJERCICIO DEL PROTEC

TORADO DEL GOBIERNO EN LA

BENEFICENCIA.

(Continuación.)

Art. 64. Se necesitan ex
pedientes y resoluciones es
peciales del Ministro de la 
Gobernación, para hacer las 
siguientes declaraciones; si 
excediesen de las facultades 
de los respectivos Patronos ó 
administradores.

1 .’ Que el capital de una 
fundación es insuficiente pa
ra cumplir lo acordado por su 
fundador, y que por ello debe 
destinarse á otro objeto be
néfico, ó modificarse el exis
tente.

2 .’ Que una fundación tie
ne rendimientos sobrantes, y 
que estos deben destinarse á 
otro objeto benéfico.

3 .’ Que han caducado en 
todo ó en parte los objetos 
benéficos de una fundación, 
y que el capital destinado al 
objeto caducado debe desti
narse á otro.

d.’' Que deben reformarse 
las disposiciones de una fun
dación, para ponerlas en ar
monía con las nuevas conve
niencias sociales.

5 .“^ Que conviene conver-^ 
tir las inscripciones intrasfe- 
ribles, dotación de una fun
dación, en títulos al portador, 
y vender los demás valores 
trasferibles representativos 
del capital de la misma.

6 .’ Que es útil transigir 
un litigio que afecte á la Be
neficencia.

Y 7.‘ Que conviene ven
der los bienes inmuebles no 
amortizados de una funda
ción.

Art. 65. Son aplicables á 
todos estos expedientes las 
circunstancias exigidas por 
los artículos 52, 53 y 54 de 
esta Instrucción..

Art. 66. Lo fondos que re
sulten disponibles á conse
cuencia; de lo prevenido en 
los artículos -anteriores, for

marán uno especial, custo
diado en la Depositaría del 
ramo, y destinado preferente
mente:

1 .® A satisfacer los gas
tos del Protectorado.

2 ." A completar la dota
ción de las fundaciones que la 
tuvieren insuficiente, y que 
fuesen de extraordinaria con
veniencia pública.

3 .” A instalar nuevas fun
daciones, cuyo objeto sea la 
satisfacción de necesidades 
desconocidas en lo antiguo, ó 
muy reclamado por el estado 
actual de la sociedad.

Art. 67. Respectoá la for
ma de verificarse las ventas, 
los arrendamientos, la obras 
y los suministros que afecten 
á instituciones de Beneficen
cia, se observarán las siguien
tes reglas:

1 ." Se re&petarán en todo 
caso las autorizaciones de los 
respectivos fundádores si los 
hubiere explícitas.

2 ." Si no existiesen estas 
autorizaciones, los represen
tantes de las fundaciones po
drán adoptar la forma de ad
ministración ó la de subasta, 
siempre que se trate de valo
res que no excedan de la ter
cera parte de la dotación to
tal de las íundaciones respec
tivas.

3 .’ Cuando no existiesen 
las autorizaciones de la regla 
1/, y se tratase de valores 
superiores á los citados en la 
2.\ la Dirección general re
solverá, oyendo á los repre
sentantes de las fundaciones, 
si ha de adoptarse la form^a de 
administración ó la de subas
ta.

Art. 68. La Dirección ge
neral autorizará la negocia
ción de valores al portador 
procedentes de rentas, á falta 
de otra autorización legal ó 
de fundación, cuando se acre
ditare la absoluta necesidad 
de ello, y con las intervencio
nes necesarias para evitar el 
fraude.

CAPITULO IV.

Be las investigaciones.

' Art. 69. La aprobación de 

las investigaciones de bienes 
y valores de Beneficencia 
corresponde á la Dirección ge
neral.

Art. 70. Son objeto de in
vestigación:

1 ." Los bienes y valores 
de Beneficencia disfrutados 
por personas que ningún de
recho tengan á los mismos.

2 ." Los poseídos como pro
pios por las personas á quie
nes la fundación otorgue otro 
derecho sobre ellos.

3 ." Los poseídos por los 
legítimos representantes de 
las fundaciones en concepto 
de tales, pero no aplicados 
sin motivo legal al cumpli
miento.de las cargas benéfi
cas establecidas por los fun
dadores.

Se considerará que están 
incumplimentadas las cargas 
de una fundación cuando exis
tan recursos con que levan
tarlas en todo ó en parte y no 
se haya hecho, y cuando se 
hayan cumplimentado en una 
parte menor de la que aque
llos representen. La investi
gación, entonces, se referirá 
á la parte del capital ó pro
ductos que dejen de aplicar
se.

4 .“ Los bienes y valores 
que por incuria de los repre
sentantes legítimos de las 
fundaciones, hallaran se ó no 
en su poder estén siendo im
productivos para las mismas.

Art. 71. La investigación 
no tendrá lugar cuando cons
te en alguna oficina de la Ad
ministración pública ó de Be
neficencia particularia deten
ción que expresa el primer 
caso del artículo anterior, la 
posesión en concepto de pro
pios del 2." y la falta de 
aplicación del 3.“ y 4."

Art. 72. Podrán promover 
expedientes de investigación 
los particulares que estén en 
el pleno goce de 'sus dere
chos, ejercitando la acción 
popular que se reconoce para 
este servicio.

Art. 73. Tienen obliga
ción de. promover esta misma 
clase de expedientes:

1.” Las Autoridades, cor
poraciones y funcionarios en-
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caí gados de ejerceró auxiliar 
la* acción del Prótectorado.

Y 2.° Los Delegados espe
ciales que el Ministro de la 
Gobernación crea convenien
te autorizar por toda la Na
ción ó para una 6 más pro
vincias.

Art. 74’. Los expedientes 
de investigación se promove
rán y tramitarán en la Sec
ción de Beneficencia del Mi
nisterio de la Gobernación.

Art. 75. Los espedientes 
promovidos por particulares ó 
por Delegados constarán de 
tres pares:
1Autorización para ha

cer la investigación.
2 .” Prueba de esta.
Y 3.“ Pesolucion.
Art. 76. Para que se otor

gue la autorización, es preci
so qne se prorim eva la inves
tigación por exposición ele
vada al Director general, ex
presiva de las siguientes cir
cunstancias.

1 .’ El nombre y domicilio 
del que promueva la investi- 
gacioUj ó de su apoderado si 
compareciese por este, acre
ditados respectivamente con 
volante ó certificado de la 
Autoridad local.

2 .’ La fundación á que se 
refiere la denuncia, determi
nada por el nombre del fun
dador ó de los fundadores, por 
el punto de su instalación ó 
por cualquiera otra circuns
tancia que haya servido para 
su designación usual.

3 .* Las Autoridades, cor
poraciones, funcionarios ó 
particulares que tienen ó de
bieran tener la representa
ción legal de la fundación.

4 .’ Las cargas benéficas 
de la misma.

5 .’ Los bienes y valores 
objeto de la investigación, su 
euantia, clase y situadion.

6 .‘ El tiempo que se con
sidere bastante para terminar 
la’ investigación. ‘

Y 7.‘ Los medios que se 
crean necesarios’ para este 
efecto.
' Art. 77. El primer escrito 
que presente el particular ó 
Delegado que promueva la 
investigación, será anotado 

en el acto, "en el Registro es
pecial que llevará el Nego
ciado de investigaciones con 
la expresión siguiente:

1/ Nombre y domicilio 
del que promueva la investi
gación, y de su apoderado, si 
compareciese por este.

2.“ Fundación á que se re
fiere.

3.” Bienes que comprende 
la investigación.

Y 4." Hora,- día, mes y 
ano que se practique el asien
to.

Con referencia á dicho 
asiento podrán expedirse por 
el Jefe de la Sección, los cor
respondientes certificadosque 
pidan los interesados.

Art. 78. La denuncia que 
reuna los requisisos preveni
dos en el art. 76, y la que no 
tenga por objeto bienes y va
lores de los comprendidos en 
el art. 70, será desestimada.

Art. 79. La denuncia que 
re una dichos requisitos, y ten
ga por objeto bienes y valores 
de los comprendidos en el ci
tado artículo 70, será decre
tada concediendo la autoriza
ción para proseguirla y fijan
do el tiempo en que deba ter
minarse la investigación, con 
las prevenciones de que, pa
sado este sin realizarla, que
dará caducada y se continua
rá de oficio por el Protectora
do y de que, aun realizada, 
serán de cuenta del denun
ciador todos los gastos que 
ocasione hasta que la Benefi
cencia reciba los bienes y va
lores investigados.

Art. 80. Sise hubiere pe
dido á la vez,y por dos ó más 
particulares ó Delegados, au- 
torizadion para realizar una 
misma investigación, se acu
mularán las solicitudes de to
dos, y al otorgar la autoriza
ción se señalará la prelacion 
entre ellas con referencia al 
asiento prescrito en el artí
culo 77, reservando el segun
do en órden y á los sucesivos 
su derecho para el caso de que 
se declare caducada 6 abona
da la autorización del prime
ro. Si llegase este caso, él de
nunciador segundo y los de

más respectivamente, no po
drán utilizar los datos del an
terior, cuyo expediente que
dará en suspenso hasta que el 
Protectorado se encargue de 
la investigación.

ïVrt. 81. Si las denuncias 
presentadas simultáneamen
te tuvieren algo de común en 
su objeto, se concederá al que 
obtuviere la preferencia, au
torización para la parte co
mún y para la especial propia 
y á los demás denunciadores, 
la suya de esta clase, reser
vándoles la acción subsidia
ria que establece el artículo 
anterior respecto á lo cámun, 
y formando expediente, se
parado por cada parte en que 
estuviçren discordes las de
nuncias.

Ar. 82. Si al hacerse la 
denuncia por los particulares 
ó por los Delegados hubiera 
gestion pendiente por parte 
de las Autoridades, corpora
ciones ó funcionurios encar
gados de ejercer ó auxiliar la 
acción del Protectorado á que 
se refiere el párrafo primero 
del art. 73, se denegará la 
autorización solicitada, ínte
rin se halle pendiente aque
lla, con reserva al particular 
de la acción subsidiaria 
que expresan los artículos 80 
y 81.

continuará).

Administración Provincial.

COMISION PROVINCIAL.

ANUNCIO.

Por renuncia del que la desem
pañaba se halla vacante, la pla
za de Capellán de la casa de Bene
ficencia provincial dotada con 
setecientas.cincuenta pesetas de 
sueldo anual y casa habitación.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial á fin de que tos 
señores sácerdotes que se con
sideran con aptitud para desem
peñarla, pueden^ presentar sus 
solicitudes documentadas en la 
secretaria de esta Diputación en 
el término improrogable de quin
ce dias, á contar desde la fecha 
de la inserción de este anuncio.

Logroño 12 do J/arzo de 1879, 
—El Vicepi'esidente, Juan M. da 
Miguel—P. A. de la C. P., Joa
quin Fárias.

ANUNCIOS.*^;

CENTRO
GENERAL DE ESTADISTICA

■PARA LOS AMILLARAMÍENTOS.
DE LA 

PROVINCIA DE LOGROÑO

MERCADO 53 Y ESTACION 5.

"" Próximo á dar comienzo á los 
penosos trabajos que este centro 
se ha pi'opuesto desenipcñar^ es 
llegada la ocasión de que las Jun
tas municipales procedan con ur- 
oencia á ponersó de acuerdo con 
estas oficinas y t Ucoen i- relativo 
á los impresos y cuanto A las res
tantes operaciones; asi pues se les 
recuerda las prevenciones hechas 
en la carta circular del mes de 
Noviembre último y al objeto de 
estar al corriente y con oportuni
dad poder dar cumplimiento â las 
di sposiciones superiores,

OFICINAS,
ESTACION 5,—Frente à

LA DEL Ferro-Carril.

IMPRENTA,
LITOGRAFIA Y LIBRERIA

DE

S. AGUSTIN 0HTSNS5À
Mercado 53 y Estación 5.

En esta antigua casa existen 
impresos de todas clases para Id 
buena administración Municipal, 
lo mismo en cuentas generales 
que del Fondo de Pósitos y xxpe^ 
dientes de repartos y de apremios^ 
papeletas de id.y demás'indispen- 
sable á aquellas corporaciones.

Imp. y Lit, de A. Ortoneda,

SGCB2021


